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Superintendencia de Casinos de Juego

INSCRIBE EN REGISTRO DE HOMOLOGACIÓN IMPLEMENTOS DE JUEGO QUE
INDICA PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DE AZAR EN CASINOS DE

JUEGO

(Extracto)

Por resoluciones exentas N°s 17, 18 y 41, de 9 y 27 de enero, todas de 2009, respectiva-
mente, la Superintendencia de Casinos de Juego inscribió los implementos de juego que en
dichas resoluciones se señalan, a solicitud de las siguientes sociedades: sociedad de Comercio
Internacional Moebius Ltda., sociedad operadora Latin Gaming Osorno S.A., sociedad opera-
dora Casino de Juegos de Temuco S.A., sociedad Casino de Juegos Valdivia S.A. y sociedad
Bally Gaming and Systems S.A..

Las características físicas y técnicas de los implementos de juego cuya inscripción se
efectuó, constan de los documentos que se tuvieron a la vista, los que forman parte de los
expedientes respectivos.

Se incorporaron al Registro de Homologación los siguientes implementos y materiales
de juego:

El referido Registro de Homologación se encuentra disponible, para su consulta, en las
Oficinas de la Superintendencia y en su página Web www.scj.cl.

Santiago,  27 de enero de 2009.- Superintendente de Casinos de Juego.

Ministerio de Justicia

CONCEDE PERSONALIDAD JURÍDICA Y APRUEBA ESTATUTOS A ‘‘KEREN
KAYEMETH LEISRAEL FNJ-CHILE’’, DE SANTIAGO

Santiago, 23 de enero de 2009.- Hoy se decretó lo que sigue:
Núm. 295 exento.- Vistos: estos antecedentes, lo dispuesto en el decreto supremo de

Justicia Nº 110, de 1979, Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica a Corporaciones
y Fundaciones, publicado en el Diario Oficial de 20 de marzo de 1979, modificado por decreto
supremo de Justicia Nº 679, de 2003, publicado en el Diario Oficial de 13 de febrero de 2004;
en la resolucíón Nº 1.600, de 2008, publicada en el Diario Oficial de 6 de noviembre de 2008,
de la Contraloría General de la República, y lo informado por el Consejo de Defensa del Estado,

D e c r e t o:

1.- Concédese personalidad jurídica a la entidad denominada ‘‘Keren Kayemeth Leisrael
FNJ-Chile’’, que también podrá denominarse para todos los efectos legales de la entidad ‘‘Keren
Kayemeth FNJ-Chile’’, con domicilio en la Provincia de Santiago, Región Metropolitana de
Santiago.

2.- Apruébanse los estatutos por los cuales se ha de regir la citada entidad, en los términos
que dan testimonio las escrituras públicas de fechas 22 de noviembre de 2007, 4 de abril, 7 de
mayo y 22 de octubre de 2008, otorgadas ante los Notarios Públicos de Santiago doña Consuelo
Aravena Astudillo, suplente del titular don Samuel Klecky Rapaport, la primera y la segunda; don
Juan Ricardo San Martín Urrejola, la tercera, y doña Ana Luisa Birkner Moreira, suplente de don
Samuel Klecky Rapaport, la cuarta.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, Carlos
Maldonado Curti, Ministro de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda atentamente, Patricio Reyes Zamorano,
Subsecretario de Justicia (S).

Entidades Religiosas de Derecho Público

EXTRACTO

María Soledad Santos Muñoz, abogado, Notario Público Titular 7ª Notaría de Santiago,
Huérfanos Nº 1160, entrepiso, certifica: Por escritura pública de 30.06.2008, ante mí, se
constituyó la Iglesia Misionera Apostólica Pentecostal Mi Señor y Dios, bajo la Ley 19.638, con
domicilio en pasaje Trípoli Nº 7280, comuna de Cerro Navia. Con registro 1.679, del 14.07.2008,
Minju. Constituyentes: José L. Latorre Vásquez, Luis Alarcón G., María Rojas San M., Gabriela
Cruz G., Pedro Aparicio G. y Jorge Vargas F. Los estatutos establecen una Iglesia que predica
el Evangelio de Cristo. Sus artículos de fe se basan en la Biblia. Los órganos de administración
son: La Conferencia Anual, que se reúne una vez al año para entregar el informe anual; el
Directorio Mayor es encargado de la administración, con los cargos de: Obispo Presidente,
Vicepresidente, Secretario, Tesorero y un director. El Presidente pastor José Latorre es el
Representante Legal de la Iglesia. Las demás disposiciones se encuentran contenidas en la
referida escritura pública. Es todo. Doy fe. Stgo., 29 de enero de 2009.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

RECTIFICA PUNTAJE CONSIGNADO EN CERTIFICADO DE SUBSIDIO HABITA-
CIONAL EXTENDIDO A FAVOR DE LOHENGRIN ULISES TERÁN LARRAGUIBEL

(Extracto)

Resolución exenta Nº 501, de fecha 23 de enero de 2009, dispone rectificación del puntaje
por grupo familiar y del estado civil, consignado en el Certificado de Subsidio Habitacional
extendido a favor de don Lohengrin Ulises Terán Larraguibel, a quien se extendió el Certificado
de Subsidio Habitacional Serie A-2008 F01-11425, postulante seleccionado en el Primer
Llamado Nacional 2008 Título I, regulado por el D.S. 40 (V. y U.), de 2004, consignándolo
erróneamente como casado e identificando a cónyuge también erróneo.

Como consecuencia de lo anterior, no se modifica el número de postulantes seleccionados,
ni el monto de recursos comprometidos para el financiamiento del subsidio directo para la
atención de los postulantes seleccionados en ese llamado.- Jaime Silva Arancibia, Subsecretario
de Vivienda y Urbanismo Subrogante.
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